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Proceso Reivindicatorio 

Demandante ORLANDO DE JESÚS DUQUE 

Demandado FLOR ÁNGELAGAVIRIA VÉLEZ 

Radicado 05001 40 03 028 2019-00195 00 

Instancia Primera 

Providencia Concede adhesión apelación 

 

Se allega correo electrónico presentado por el apoderado de la parte demandante 

(ver Doc. 72 Cuaderno Principal Reivindicatorio) en el cual solicita se le conceda 

recurso de apelación adhesiva, a lo cual el juzgado de conformidad a lo establecido 

en el parágrafo del artículo 322 del C. G. del Proceso, accede a tal petición 

concediéndose el recurso peticionado por la parte actora. 

 

Se requiere al apoderado de la parte demandante para que se sirva aportar copia 

legible del memorial con el cual presentó el recurso de apelación adhesiva, ya que 

en varios apartes se torna imposible su lectura. 

 

Igualmente, se incorpora al expediente los reparos realizados por el apoderado de 

la parte demandada en el proceso reivindicatorio, y demandante en el proceso de 

reconvención (Doc. 73 Expediente Principal Reivindicatorio). 

 

Finalmente respecto de la solicitud del cambio del efecto en que se concedió el 

recurso de apelación, realizada por el apoderado de la parte demandada en el 

proceso reivindicatorio, y demandante en el proceso de reconvención (ver Doc. 74 

Expediente Principal Reivindicatorio), de conformidad a lo establecido en el inciso 4º 

del art 323 del C.G. del Proceso, se accede a la misma, en razón de ello se concede 

el recurso de apelación en efecto suspensivo.  

 

Se ordena remitir el expediente a los Jueces Civiles del Circuito de Medellín 

(Reparto), para lo de su competencia. 

 
NOTIFÍQUESE 

10. 
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